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Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 44.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente apro-
bar la solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 45, que la 
misma no ha merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación 
solicitada.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engor-
de del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS OCHENTA MIL SETECIENTOS 
SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 80.706,50), por los motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
OCHENTA MIL SETECIENTOS SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 80.706,50).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido con cargo al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 
16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0220935/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
Período 2009 Establecimiento

agosto septiembre octubre noviembre diciembre Localidad Provincia

1 5628600749 BIANCHI RICARDO JOSE 20-13695044-5 330002421024001091805-5 24.745,51 9.303,95 16.594,05 15.426,24 14.636,75 CASILDA SANTA FE

TOTAL 80.706,50

#F4122511F#

#I4122513I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 2256/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 26/7/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0213986/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las 
Resoluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la 
mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que 
se dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusiva-
mente en el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios 
a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud de la firma GUARDIA FIORELA LISI (C.U.I.T. 
Nº 27-32176241-2), por el período agosto de 2009, cuyos datos completos se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de confor-
midad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación 
efectuada de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante 
a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 24/25.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 25, que la misma no ha 
merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
un establecimiento de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Re-
soluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma GUARDIA FIORELA LISI 
(C.U.I.T. Nº 27-32176241-2), cuyos datos completos se detallan en el Anexo que forma parte inte-
grante de la presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 82.939,23), por los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en 
el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PE-
SOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON VEINTITRES CENTAVOS 
($ 82.939,23).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO DE COMPENSACIONES A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL (FEED LOTS) EXPTE. Nº S01:0213986/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2009 Establecimiento

agosto Localidad Provincia

1 32596378871 GUARDIA FIORELA LISI 27-32176241-2 330052161521001027802-9 82.939,23 SAN JUSTO SANTA FE

TOTAL 82.939,23  

#F4122513F#

#I4121978I#
Ministerio de Salud

ESPECIALIDADES MEDICAS

Resolución 1235/2010

Otórgase reconocimiento como entidad 
Científica certificante en especialidades 
médicas.

Bs. As., 23/7/2010

VISTO el expediente Nº 2002-7790/10-6 del 
registro del MINISTERIO DE SALUD, las 
Leyes 17.132 y 23.873, los Decretos Nº 10 
de fecha 3 de enero de 2003 y Nº 587 de 
fecha 10 de mayo de 2004 y la Resolución 
Ministerial 1923 de fecha 3 de diciembre de 
2006, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario afirmar el rol de Rectoría 
del MINISTERIO DE SALUD en el desarro-
llo y calidad de los Recursos Humanos en 
Salud en consenso con las 24 jurisdicciones 
del país.

Que el ordenamiento racional, la planifica-
ción y distribución de los Recursos Humanos 
en Salud son un componente central de las 
políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la profesión médica ha desarrollado diver-
sas modalidades de formación de post grado y 
esto ha determinado la existencia de numero-
sas especializaciones en la profesión.

Que la Ley 17.132, su modificatoria la Ley 
23.873 y sus Decretos reglamentarios de-


